
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 493/2009 

á, 18 de diciembre de 2009 

El Oficio No. 1516/2009, de fecha 22 de octubre rle 2009, merlimlte el C!Ull el Ejecutivo 
Municipal solicita al Concejo la aprobnció11 de la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A 

TITULO GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DEL SR. 

CARMELO OSCAR SUBIRANA COIMBRA Y AVICRUZ S.R.L. UBICADO EN LA 

UV. 121 ZONA ESTE, DISTRITO MUNICIPAL N° 10; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, rlc acuerdo nl análisis de la docull/cntacióll presentada, se tie11e que el Sr. Cnr111elo Osear 
Subirrma Coimbm, es propietario del terreno ubicarlo en el "Bajío Abajo" a 5 Km. de la Pltea 
Principal "24 Septiembre", el mismo que cuenta con U/lfl supelficie según tt'tulo de 74831.00 
mts2 .. y según mensura de 28841.42, terre¡¡o que se e11C11enlra registrarlo bajo Matricula 
Computariznda N° 7.01.1.99.0050341 y que ln Agropectwrin kuícoln Stznfn Cruz S.R.L. 
(A VlCRUZ S.R.L), es propietnria del terreno ubicado en el km. Cuatro y Medio cnrrelera 11 
Chba. Zona Oeste, con unn supe�ficic segtÍn título de 9110.94 nz2, terreno que se e11cuentm 
registrarlo bajo lalviatrimln Computnri:arla N" 7.01.1.06.0038790. 

Que, mediante lnforllle Técnico 0.0. T. N'' 043/2009 e111ihdo por el Director rle OrdenrnnÜ:11to 
Territorial y por los Formularios de datos técnicos legnl ndlllilzistrntil,os adjuntos n la 
docwuentació11, se obsen'a que el presente trámite presenta dos Tipos de Urbanizacióu: 
Privadas en Condominios (U.P.C.) y Urbauización Abierta, por lo cual, se debe aplicnr lo 
establecido en In Ordennnzn Mitnicipnl N'' 25/94 de fecha 01/08/1994 que dispone en su Art. 2: 
"Todas lns urbt11liznciones pri-uarlas en condolllinios (UPC), pam ser aprobadas por los 
JJieca J!Ísrnos 11/llll icipnles, deben sujelnrse 11 las norlllns qne establece la presente Ordenan zn ", 
así conw del Código rle Urbanismo y Obms que dispone en su Art. 17: "Se podrá autorizar ln 
urbanización de llll terreno rústico cwznrio este se encuentre ubicado dentro de los límites del 
área urbtnzi:::.nble rle In jurisdicción territorial riel Municipio de In ciudad de Snlltn Cruz de In 
Sierra(. .. )" . 

Qllc, el Art. 5 de la prccitadn OrdeJumza Municipal N° 25/94 dispolle con relación a In 
Urbauízación Privada eu Coll(lomútios lo siguiente: "La UPC debe seguir con el requisito 
cslnblecido por el Código de Urbanismo 'J Obms e!l su Art. 159, de ceder pnm la UV y fuem de 
sus propios l Í/1/itcs, u ll área er¡u ivnleu fe al17% de su su pe�ficie(. . .) Al margen de ese 17% pnm 
uso público C'll la U V (. .. ) te11rlremos una dollación adicional de 25% de áreas de uso 
colccti1,o(. . .) Por lo tmzto en este tipo de urbnnizncwnes el área útil mríxima posible es rle 58% y 

110 es de 65% COJIIO Cll las urbanizaciones tradicionales", ell este SCiltido en CJtJJJplimiellto n 
dicha IWnllntivn legal el Opto. de OrdeJulllliCilfo Urbano elabom el For/1/ulario de dntos 
técnicos leg(l/ administmth,os, e/l el cual indica que el porcentaje pnm uso público co11 destino a 
calles y nuenidas en el exterior de la Urbauiza.cióu Privada Cll Colldominios es de 17% 

(3.079,29 M2) que se calcula en bnsc n lo supel:ficie según 111ensum de 18.113.48 mts2, 

conforme lo establece la OM N° 25/94, y en la Urbanización Abierta i11rlica q1te el porcentaje 
pam uso público con destino a calles y m'enid(ls es de 30,74 % (3.298,28 mts2) y 4.26% 

(456,50 mts2), haciendo 1m total rle 35 °/o que se cnlczila en base n la superficie scg!Ín mensura 
ríe 10.727,94 mts2, lwCJendo un total di' 6.834.64 /J/2 que los propietarios ceden a fm.,or del 
Gobierno 1\!luniczpal conforme lo estípllla el Código rle Llrbanis111o y Obras. 

Que, conforl/le se evidencia por la doctli/JC/ltación adjunta de los 6834.64 nlfs2 que 
correspo!lden que se cednn a fnvor del Gobiemo Municipal en la Urbnnización Abierta, 6377.57 
mfs2 se rfesprcndcll de la propiedad de Carmelo Osear Suhimnn Coimbm y 457.07 111ts2 se 
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desprenden del terreno de ln Agropecuaria Aoícola Santa Cmz SRL (AVICRUZ), ello en 
7.'irturf al ncuerdo firmado en fecha 19/05/2006 entre A VICRUZ y el Sr. Carmelo Subirana 

Coimbra. 

Q11e, por collsiguicnte, se tiene que el urbanizador culllplió con los rcr¡uerÍi//Íelltos técnicos y 
legales exigidos pam este tipo de trámites, toda "l'ez r¡ue la Urbanización Prá.>rufa en 
Condominios se ajusta a los lineamientos riel sector (afectado en Sll totalidad por ·uias de uso 
público), r]liC las áreas pa.m uso colecfi·uo privado de Cll!les, a71enidas y áreas "l'erdes cumplen con 
los porcentajes exigidos pam este tipo de UPC, y en cuanto a la Urbanización Abierta se ha 
cwnplido co¡¡ los porcc¡¡tajes pam cesión a terrenos de Itso público, por tal rnotÍ"l'O, se atfjllnfn In 
Minuta de Tra¡¡sferencia de áreas de uso publico otorgadas por 
Cnrlllelo Osear S11lJimmz Coimbm represen fado por Patricia Isabel Ortiz de Roca y 
Agropec11nria Auícola Santa Cruz S.R.L. rcpreseJLtnda por el Sr. Hwnberto Pinto Roca a fa·uor 
del Gobierno lvfunicipal, al respecto el Art. 157 del Código de Urbauismo y Obras 
establece que: cualquier proyecto Urbanístico una vez aprobado por parte de la OTPR y antes 

de proceder a su entrega, el propietario o su responsable legal esta en ln obligaciÓ!l de extender 
la escritura publíca de cesión de las áreas de uso público a la H. Alcaldía Municipal 
especificando la supCT:ficie de cada una de ellas, segú ll los fines a los que se desti11e. 

Que, la Minuta de cesión de áreas para uso publico, es un contrato de Donación conjimue a las 
preuisiones conte11idas en los nrt. 655, 660, 667 y siguiente del Código Ch,il, collcordantes con 
los artículos 450, 451 y 452 del 111Ísnw Código, por 1//andato expreso de los artículos 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbanismo y Obras, por lo que corresponde su considernción por el Concejo 
Municipal, pam que en cumplimiento a su función fismlizarfora de la gestión nwnicipal 
apruebe o rechace el Contrato de transferencia de Termw n titulo gratuito suscrito entre el Sr. 
Cnnuelo Oswr Subimna Coimbra represwtndo por Patricia fsrzbel Ortiz de Roca y 
Agropecuaria Adcola Smda Cruz S.R.L. representada por el Sr. Humberio Pinto Roen y el 
Gobierno lVlwzicipat conforme lo previsto en el articulo 12 numeral 11 de la Ley de 
Mimicípalidades. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
JlUIJieml n de ln Ley de Municipnlidades, e/l Sesión Ordinnrin de fecha 18 de diciembre de 
2009, dicta la siguiente, 

RESO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la "Minuta de Tmnsferencúz a Titulo Gmtuito de Cesión de 
Área", que realizan el Sr. Cannelo Osear Subimna C�oimbra y Agropecuaria Auicola Santa 
Cruz SRL, a Fwor del Gobierno Municipal de Sallta Cruz de la Sierra, ubicado en la UV. 121 

Distrito Municipal N" 10, inscrita en los Registros de Derechos Reales, bajo las Matriculas 
Co/1/puttzrizadas N'' 7.01.1.99.0050341 y N° 7.01.1.06.0038790, respectiuamente, haciendo un 
total de 6.834.64 lll2 r¡ue los propietarios ceden a favor del Gobierno Municipal de los cuales 
6.377,57 m2, se desprenden de la propiedad del sei'íor Carmelo Osear Sulnrrmn y la supe!:ficie 

de 457,07 1112, que se desprende¡¡ de In propiedad de Agropecuaria Auícola Santa Cmz S.R.L. y 
cada superficie corresponde o cada unn de las nwtrículrzs n1encionadas precedentemente, sesión 
que se hace conforme lo estipulado en el Código de Urbanislllo y Obras. 

Artículo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecutiz>o Municipal 1]11C a los efectos del Control Extemo Posterior, 
re111ita copia del Contmto de tmnsF:rencúz y de la docul/lentación que lo sustenta, a la 
Contraloria Gellcml de In Republicn, dentro de los cinco díns de que fuem perfeccionado el 
doC!ln!CilfO. 
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Artículo Tercero.- El Ejeczilh'o lvlwzicipnl, querla e11cnrgarlo riel Cumplimiento de ln presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LIC. DAEN�f¡¡;'{J:¿p{i;;fMuñoz Colquc Sr. llugo Ennq¡¡U,ambrana 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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